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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 93070 

Acta 19 

  

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Julián Andrés Castaño Quiceno vs. Indra Colombia 

Ltda., Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. - EPSA 

E.S.P. y Compañía de Electricidad de Tuluá S.A. E.S.P. 

 

Se reconoce personería al abogado Édgar Eduardo 

Tabares Vega, con tarjeta profesional n.° 69.752 del C. S. de 

la J., como apoderado sustituto de la parte recurrente, en los 

términos y para los efectos del poder sustitución obrante en 

el archivo adjunto 007 del cuaderno digital de la Corte. 

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 01 de junio de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 083 la 
providencia proferida el 31 de mayo de 2023. 
 

SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 06 de junio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 31 
de mayo de 2023. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 07 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días a la parte 
RECURRENTE: Julián Andrés Castaño Quiceno 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


